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Veracruz4 relacionado con la implementación de medidas y 

acciones afirmativas traducidas en cuotas específicas para que 

los partidos registren como candidatos para el proceso electoral 

en curso, a personas pertenecientes a los grupos vulnerables 

como la comunidad LGBTTTIQ+, afromexicanas y personas 

con discapacidad. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar, en lo que fue materia 

de impugnación, la sentencia dictada en el expediente TEV-

JDC-86/2021 y acumulados, debido a que la implementación de 

medidas y acciones afirmativas traducidas en cuotas 

específicas para que los partidos políticos registren como 

candidatos a personas pertenecientes a los grupos vulnerables  

como la comunidad LGBTTTIQ+, afromexicanas y personas 

con discapacidad, no vulnera los principios de certeza y 

seguridad jurídica y tampoco transgrede los principios de 

autodeterminación y autoorganización de los partidos políticos. 
                                                 
4 En adelante podrá citarse como Organismo Electoral local, o por sus siglas, OPLEV. 
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puesto que al momento en que se desahogó la consulta 

transcurría la etapa de precampaña. 

4. Juicio ciudadano local. El veinticuatro y veinticinco de 

febrero, diversos ciudadanos presentaron demandas de juicio 

de la ciudadanía para impugnar el acuerdo 

OPLEV/CG068/2021 del Consejo General del OPLEV, por 

considerar que fue omiso en dictar las acciones afirmativas 

solicitadas. Lo que dio lugar a la formación de los expedientes 

TEV-JDC-86/2021, TEV-JDC-87/2021, TEV-JDC-88/2021 y 

TEV-JDC-90/2021.  

5. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 

Veracruz. El dieciséis de marzo, el Tribunal local emitió 

resolución en los juicios ciudadanos TEV-JDC-86/2021 y 

acumulados, en el sentido de revocar el acuerdo impugnado y 

ordenar al Consejo General del OPLEV que, en el ámbito de 

sus atribuciones, en un plazo de cinco días emitiera las 

medidas y acciones afirmativas traducidas en cuotas 

específicas para que los partidos registren como candidatos 

para el proceso electoral en curso a personas pertenecientes a 

los grupos vulnerables como la comunidad LGBTTTIQ+, 

afromexicana y personas con discapacidad.  

II. Trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

6. Demanda. El diecinueve de marzo, el Partido Acción 

Nacional, por conducto de Rubén Hernández Mendiola en su 

carácter de representante propietario acreditado ante el 

Consejo General del OPLEV, presentó demanda de juicio de 
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revisión constitucional electoral promovido por un partido 

político en contra de una sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral de Veracruz, relacionada con la implementación de 

medidas y acciones afirmativas para el registro de candidaturas 

de diputados locales e integrantes de ayuntamiento para el 

proceso electoral en el estado de Veracruz; y por territorio, dado 

que dicha entidad federativa corresponde a esta circunscripción 

plurinominal. 

11. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94 y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso b), 

192, párrafo primero, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso d), 4, 

apartado 1, 86 y 87, apartado 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Requisitos generales y especiales de 

procedencia 

12. En el presente juicio de revisión constitucional electoral se 

encuentran satisfechos los requisitos generales y especiales de 

procedencia, en términos del artículo 99, párrafo cuarto, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7, apartado 2, 8, 9, 13, apartado 1, inciso a), 86, y 

88 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, tal como se expone a continuación. 

13. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta 

el nombre del partido actor y la firma autógrafa de quien se 
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17. Asimismo, dicho carácter se corrobora de la página 

electrónica del Organismo Público Local Electoral de Veracruz 

https://www.oplever.org.mx/partido-accion-nacional/, lo cual se 

invoca como hecho notorio, de conformidad con el artículo 15, 

apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y con apoyo en la tesis 

I.3o.C.35 K (10a.) de rubro “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU 

CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 

VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”.7 

18. Interés. El partido recurrente controvierte una sentencia 

que incide en la postulación de las fórmulas de sus 

candidaturas a diputaciones por ambos principios y para 

Ayuntamientos en el estado de Veracruz, por lo que tiene 

interés jurídico para controvertirla, aunado a que se advierte un 

interés difuso, en tanto que su pretensión última es que se 

revoque la sentencia emitida por el Tribunal local a efecto de 

que no se implementen las acciones afirmativas traducidas en 

cuotas específicas para que los partidos políticos registren 

como candidatos a personas pertenecientes a los grupos 

vulnerables  referidos en el proceso electoral 2020-2021.8 

19. Definitividad y firmeza. El requisito de definitividad y 

firmeza previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

                                                 
7 Consultable en Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación 
y Gaceta. Libro XXVI, noviembre de 2013, página1373, así como en el enlace electrónico 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2004949. 
8 De conformidad con la Jurisprudencia 10/2005 de rubro: “ACCIONES TUITIVAS DE 
INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR”, consultable en la Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 6 a 8; así como en el enlace 
electrónico 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=10/2005&tpoBusqueda=S&sWord=
10/2005. 
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jurídica en el acto o resolución impugnada por virtud de los 

cuales se pudiera infringir algún precepto constitucional en 

materia electoral. 

23. Lo cual, aplica en el caso concreto debido a que el partido 

actor aduce, entre otras cuestiones, la vulneración de los 

artículos 41, base I, y 116, fracción IV, inciso f), de la 

Constitución federal. 

24. La violación reclamada pueda ser determinante para el 

proceso electoral local. De conformidad con el artículo 86, 

apartado 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, el juicio de revisión 

constitucional electoral sólo procede para impugnar actos o 

resoluciones de las autoridades competentes de las entidades 

federativas para organizar y calificar los comicios locales o 

resolver las controversias que surjan durante los mismos, 

siempre y cuando se cumpla, entre otros requisitos, el que la 

violación reclamada pueda ser determinante para el desarrollo 

del proceso electoral respectivo, o el resultado final de las 

elecciones. 

25. En el presente caso, se encuentra colmado este requisito, 

en razón de que se controvierte una resolución del Tribunal 

Electoral de Veracruz que vinculó al Consejo General del 

Organismo Público local para la implementación de medidas 

afirmativas para el registro de candidaturas; materia que 

necesariamente puede incidir en el proceso electoral. 

26. Posibilidad y factibilidad de la reparación. Se estima 

que, de ser el caso, la reparación es material y jurídicamente 
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porque con su resolución impacta a esos actos ya 

realizados. 

  

• De esta manera, el implementar acciones afirmativas en 

esta etapa del proceso electoral no sólo vulnera la certeza 

y seguridad jurídica, sino también la autodeterminación y 

autoorganización de los partidos políticos. Pues si la 

autoridad quería implementar acciones afirmativas, debió 

hacerlo antes de iniciar los procesos internos de selección 

de candidaturas. Por lo que, en estima del actor, el 

implementar ahora nuevas cuotas o acciones afirmativas 

en candidaturas vulneraría esos principios y afectaría el 

proceso interno que se ha llevado a cabo conforme a sus 

estatutos y normativa intrapartidista.  

 
• Además, el Tribunal local no es congruente con sus 

propias resoluciones, porque en el diverso TEV-RAP-

32/2020 se refirió a la certeza y sostuvo que este principio 

no se veía afectado porque los partidos aún no habían 

expedido las convocatorias para los procesos internos. 

Sin embargo, ahora desconoce ese criterio. 

 
• También es incongruente que el Tribunal local no haya 

vinculado al OPLEV a aplicar acciones afirmativas desde 

que emitió la resolución TEV-RAP-32/2020 de cuatro de 

diciembre del año pasado, cuando todavía no iniciaban 

los procesos internos. Ahora, mediante la resolución TEV-

JDC-86/2021 y sus acumulados, el Tribunal local quiere 

enmendar su error. 
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32. La seguridad jurídica puede entenderse como la cualidad 

del ordenamiento jurídico que implica la certeza de sus normas 

y, por consiguiente, la previsibilidad de su aplicación.11 

33. En materia electoral, esa seguridad jurídica o certeza en 

las normas que han de aplicarse debe entenderse en relación 

con la naturaleza de la norma o regla.12  

34. La Sala Superior de este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación han referido que es posible la 

realización de reformas a las disposiciones generales en 

materia electoral dentro del plazo de noventa días anteriores al 

inicio del proceso electoral en que vayan a aplicarse o una vez 

iniciado este, si se trata de reglas instrumentales y 

temporales,13es decir, si el acto no afecta elementos rectores a 

seguir durante el proceso electoral.  

35. En efecto, es criterio consistente de la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral que el establecimiento de acciones 

afirmativas constituye una instrumentación accesoria y 

temporal, tendente a modular determinadas cuestiones 

inherentes a la postulación de las candidaturas para optimizar 

los principios y obligaciones constitucionales y legales y, por lo 

mismo, no se transgrede el principio de certeza previsto en el 

                                                 
11 Página de la Real Academia Española: https://dle.rae.es/seguridad. 
12 El artículo 105 indica que: “Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse 
y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que 
vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales”. 
13 Sala Superior refiere a la jurisprudencia P./J. 87/2007, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN 
LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, 
diciembre de 2007, página 563. Y realiza una argumentación en torno a este criterio. 
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39. En efecto, porque la Sala Superior ha establecido que, 

para garantizar la certeza en los procesos electorales, las 

acciones afirmativas que en su caso sean adoptadas por las 

autoridades en materia electoral, de preferencia, deben 

encontrarse previstas con antelación al inicio del procedimiento 

electoral, lo que permite su pleno conocimiento por parte de los 

actores políticos.15 

40. Sin embargo, cuando existe un imperativo de proteger 

grupos vulnerables y las acciones afirmativas se implementan 

ya iniciado el proceso electoral, su viabilidad jurídica dependerá 

de las circunstancias particulares que rodean a cada caso. Es 

decir, el juzgador debe ponderar las circunstancias y el contexto 

de cada asunto en particular y analizar si las medidas se 

aprobaron con una temporalidad anticipada y razonable a las 

fechas en las que pudieran ser exigibles las obligaciones a los 

institutos políticos. Tal como lo razonó la Sala Superior en la 

sentencia SUP-REC-343/2020. 

41. Incluso, ha dicho que la emisión de lineamientos para la 

selección y registro de candidatos es posible, si solamente se 

establecen cuestiones instrumentales para optimizar los 

principios y obligaciones constitucionales y legales. Así se 

consideró por la Sala Superior en la sentencia emitida en los 

recursos de apelación SUP-RAP-121/2020 y acumulados. 

42. En el caso concreto, resulta importante mencionar que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

de Ignacio de la Llave prevé en sus artículos 4, 5 y 6, algunos 

aspectos relevantes para el caso que se analiza: 
                                                 
15 Ver SUP-REC-28/2019. 
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VII. Promover una mayor participación en la vida política 
del Estado, de las mujeres, jóvenes, adultos mayores, 
indígenas, ciudadanos con discapacidad y grupos 
vulnerables; 

(…) 

44. Como puede observarse de los artículos transcritos, en el 

Estado de Veracruz existe prevista una obligación para los 

partidos políticos de promover una participación política de 

grupos vulnerables, entre ellos, los que ya reconoce la propia 

Constitución local, es decir, a los afrodescendientes, personas 

con preferencias sexuales diferentes, o personas con 

discapacidad. 

45. Por tanto, si la sentencia impugnada ordenó implementar 

acciones afirmativas, las cuales son cuestiones instrumentales 

para optimizar los principios y obligaciones constitucionales y 

legales, tal acto sí encuentra sustento en el caso concreto, 

precisamente, tomando en cuenta lo previsto en la Constitución 

local y código de esa entidad federativa, aunado a todo el 

marco normativo en que se fundamentó la sentencia 

impugnada, que también refirió a diversos instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos. 

46. Cabe destacar que en el presente asunto no se encuentra 

controvertido el análisis realizado por el Tribunal local relativo a 

establecer de manera puntual que, a partir de un amplio marco 

normativo constitucional, convencional y legal, las personas 

integrantes de estos grupos en situación de vulnerabilidad 

cuentan con una protección especial del Estado mexicano y que 

se requiere de la implementación de medidas y acciones que 

garanticen el ejercicio pleno de sus derechos, en este caso en 

el ámbito político-electoral. 
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principios, el periodo de las postulaciones abarcará del 

diecisiete al veintiséis de abril, y deben ser aprobados por la 

autoridad administrativa electoral del veintisiete de abril al tres 

de mayo del año en curso.16 

51. Incluso, conforme a las reglas generales, actualmente se 

encuentra en transcurso el periodo de realización de los 

procesos internos de selección de candidaturas de los partidos 

políticos, el cual dio inicio el diecisiete de enero y concluirá el 

próximo veintiocho de marzo.17 

52. En ese sentido, aun de tener por cierto lo manifestado por 

el Partido Acción Nacional, en el sentido de que ha realizado su 

proceso interno de selección de sus candidaturas, tal situación 

no impediría que en este proceso electoral se puedan 

implementar las acciones afirmativas en cuestión, pues como 

se ha razonado las mismas constituyen una medida a fin de 

cumplir con las obligaciones del Estado mexicano en respetar y 

garantizar los derechos humanos, en el caso, a la igualdad y a 

la no discriminación.  

53. Además, es un hecho notorio, en términos del artículo 15 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, que el OPLEV el veintiuno de este mes de 

marzo, llevó a cabo una sesión para emitir el acuerdo o 

lineamientos en acatamiento a lo que le fue ordenado por el 

Tribunal local, dato que se obtiene de la página oficial de esa 

                                                 
16 De acuerdo con la agenda del proceso electoral 2020-2021, publicada en la página de 
internet del OPLEV https://www.oplever.org.mx/wp-content/uploads/2020/banner/agenda-
2020-2021.pdf 
17 De acuerdo con la agenda del proceso electoral 2020-2021, publicada en la página de 
internet del OPLEV https://www.oplever.org.mx/wp-content/uploads/2020/banner/agenda-
2020-2021.pdf 
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58. En ese sentido, las autoridades electorales pueden 

intervenir en los asuntos internos de los partidos solamente en 

los términos que señala la Constitución Federal y la ley.19 Ello 

garantiza su derecho a la libre determinación y 

autoorganización, puesto que deben estar en aptitud de 

conducir sus actos conforme a las normas que se han dado 

como entes de interés público y que tienen por objeto posibilitar 

la participación política de la ciudadanía y contribuir a la 

integración de la representación nacional. 

59. Entre otros, son asuntos internos de los partidos políticos 

los procedimientos y requisitos para la selección de sus 

precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular.20 

60. Ahora bien, el artículo 41, base I, de la Constitución federal 

señala que los partidos políticos son entidades de interés 

público que tienen de entre sus fines promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de 

paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y, como organizaciones ciudadanas, así 

como hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del 

poder público.  

61. Así, los partidos políticos son el vehículo para visibilizar y 

garantizar la participación de personas subrepresentadas, 

excluidas e invisibilizadas a fin de lograr que sean partícipes en 

la toma de decisiones. Es decir, los partidos políticos deben 

hacerse cargo de lograr la representación social de todos los 

sectores de la población.  
                                                 
19 Artículo 41, párrafo tercero, base I, tercer párrafo. 
20 Artículo 1, párrafo 1, inciso c), en relación con el artículo 34, párrafo 2, inciso d), ambos 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Constitución local y 22 del Código electoral del estado de 

Veracruz, los partidos políticos, como entes de interés público, 

entre sus fines principales está promover la participación 

política de todos los sectores de la sociedad y contribuir a la 

integración de la representación estatal y municipal, acorde con 

los programas, principios e ideas  que postulen y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo; lo cual 

invariablemente se traduce en el deber de postular a personas 

que pertenezcan a estos grupos vulnerables. 

66. Por tanto, los partidos políticos se encuentran sujetos a la 

constitución y a la Ley que establecen como mandatos 

imperativos la igualdad y no discriminación, así como el 

pluralismo jurídico y la paridad de género. 

67. Con base en lo expuesto, este órgano jurisdiccional 

desestima los agravios relativos a la supuesta afectación al 

PAN a su derecho de autorregularse, porque el establecimiento 

de estas acciones afirmativas es en armonía con los principios 

de autoorganización y autodeterminación de los institutos 

políticos, puesto que no se impide que los partidos, de acuerdo 

con su normativa interna, seleccionen de manera libre a sus 

candidaturas y haga ajustes a partir de sus propios 

procedimientos y requisitos de selección internos.  

68. Lo anterior, con independencia de que una vez que el 

Instituto local establezca cuantitativamente la cuota para 

personas de la comunidad LGBTTTIQ+, afromexicanas, así 

como las que presentan alguna discapacidad, las autoridades 

jurisdiccionales puedan analizar en cada caso particular la 
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74. Lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia 28/2009, de 

rubro: “CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE 

CUMPLIR EN TODA SENTENCIA”.23 

75. Entendida así la incongruencia, no se actualiza tal vicio 

sobre esa figura jurídica si lo que se argumenta como agravio 

es que no se aplicó en la sentencia impugnada un criterio 

contenido en una diversa sentencia. En todo caso, un agravio 

formulado así no está combatiendo frontalmente las razones del 

acto del cual se duele; en el mejor de los casos, sólo estará 

aportando un dato a manera de ejemplo o un argumento de una 

posible analogía.  

76. Así, por un lado, en el presente asunto, es infundado el 

agravio de la incongruencia; y, por otra parte, el citar un 

precedente del mismo tribunal local es insuficiente para 

alcanzar la pretensión de revocar la sentencia impugnada, pues 

como ya se razonó párrafos antes, tal acto se encuentra 

ajustado a derecho. 

77. Es más, aunque es cierto que los juzgadores deben buscar 

y acercarse al ideal de ser consistentes con sus decisiones, 

pero tampoco debe perderse de vista que en la solución de 

cada caso concreto convergen un conjunto de variables y 

circunstancias, que hacen a cada caso uno muy particular 

frente a cualquier otro. 

                                                 
23 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 23 y 24; 
así como en la página de internet de este Tribunal Electoral 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=28/2009&tpoBusqueda=S&sWord=
28/2009  
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es 

confirmar la sentencia impugnada. 

81. Aunque no comparecieron como terceros interesados los 

ciudadanos que tuvieron originalmente el carácter de actores en 

la instancia jurisdiccional local, esta Sala Regional considera 

relevante notificarles este fallo, en el que confirma la sentencia 

impugnada. 

82. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la 

sentencia controvertida. 

NOTIFÍQUESE: personalmente al partido actor; de manera 

electrónica a los promoventes en la instancia local, en las 

cuentas de correos particulares que aportan en los respectivos 

escritos de demanda; de manera electrónica o por oficio, con 

copia certificada de la presente resolución, al Tribunal Electoral 

de Veracruz; y por estrados físicos y electrónicos a los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 

apartado 3, 27, 28, 29, apartados 1, 3 y 5, y 93, apartado 2, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; así como en lo previsto en el Acuerdo General 

4/2020, numeral XIV, emitido por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 
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